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OTIFICACI0N POR AVIS
Acción de Tutela
ROBERT JOSE RIOS
SUPERMERCADO BENDICIONES CASA GRANDE
76-0014303-010-2019-00224-00
Juzgado 10 Civil lvlunicipal de Ejecución de Sentencias de
Cali

La  suscrita  Secretaría  General  de   los  Juzgados  Civiles   Municipales  de   Ejecución  de
Sentencias   de   Calí,   en   atención   a   lo   ordenado   por   el   JUZGADO   DECIMO   CIVIL
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dentro  del  proceso  (rad.  010-2ol9-00224-oo):  ROBERT  JOSE  RIOS  (Demandante)
Contra SUPERMERCAD0 BENDICIONES CASA GRANDE (Demandado), dentro de
la acción de tutela de la referencia, fija el presente:

AVISO

Poniéndole en conocimiento a la ROBERT JOSE RIOS (Demandante)   dentro del

proceso  rad:  010-2019-00224-00);  Io  ordenado  por el  JUZGAD0  DECIMO  CIVIL
MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALl, mediante  Auto No. 227
del  03  de  diciembre  de  2.019,  que  en  lo  pertinente  dice:  PRIMERO:  DECLARAR
"lpROCEDENTE  la  presente  acción  de  tutela  instaurada  por  el  señor  R0BERT  JOSE
Rlos identificado con cédula de extranjería  No.  704727 de Venezuela,  por inmediatez,  de
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: NOTIFICAR
a las partes y vinculados del fallo de esta tutela por el medio más expedito. TERCERO: Sj
este fallo no fuere impugnado,  POR SECRETARIA ENVIAR el expediente al día siguiente
a la Honorable Corte Constitucional par a su eventual revisión. (Artículos 31 y 33 del Decreto
2591    de    1991).   CUARTO:    Una   vez   regrese   el   expediente   de   la   posible   revisión
constítucional que pueda  realizar nuestra  Honorable Corte Constitucional,  se dispone que

por  Secretaría   proceda   con   su  ARCHIVO..."      NOTIFÍQUESE,   COMÚNIQUESE  Y
CÚMPLASE, JUEZ CARLOS JULIO RESTREPO GUEVARA"

SE  FIJA  EL  PRESENTE  AVISO  EN  LA  CARTELERA  DE  LA  SECRETARiA  DE  LOS
JUZGADOS  CIVILES MUNICIPALES  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI  POR
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CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 05 de Diciembre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias     y      en      la      página     web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO ),  por el término ordenado.
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